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RESUMEN 

Este artículo expone diversos modelos de relación entre la historia del derecho y la filosofía 
del derecho. Empieza indagando si pueden encontrarse relaciones entre estas disciplinas jurí- 
dicas a partir de la conexión entre la filosofía y la historia generales. El texto continúa con la 
enunciación de varios modelos o enfoques, a la vez que deja en claro las particularidades de 
ambas disciplinas, especialmente en lo relativo al texto y al contexto jurídicos. Luego llama 
la atención sobre la interdisciplinariedad como una forma -más que contingente- de relación 
entre ambas disciplinas, sin desdibujar las particularidades disciplinarias de la iushistoria y la 
iusfilosofía. Afirma, además, que, por motivos exógenos, los juristas latinoamericanos tienen 
mayor facilidad para asumir un modelo relaciona1 interdisciplinario, que produciría, indefec- 
tiblemente, resultados diversos a los producidos en las investigaciones jurídicas regidas por 
los paradigmas disciplinarios. 
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ABSTRACTS 

This article describes various models of the relationship between the history of law and the 
philosophy of law. It the. begins exploring whether can be found relations between these legal 
disciplines from the connection between philosophy and history in general. The text continues 
with the enunciation of severa1 models or approaches, and at the same time it makes clear 
the particularities of both disciplines, especially in regard to the legal text and context. Then 
it draws attention to the interdisciplinarity as a way, more than contingent- of relationship 
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between the two disciplines, without blurring the disciplinary particularities of the history of 
law and the philosophy of law. Furthermore, the author claims that, for exogenous reasons, 
the Latin Americans jurists are more willing to assume an interdisciplinary relational model, 
which would produce, inevitably, different results to those produced in the legal research 
governed by the disciplinary paradigms. 
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En su texto Los puntos de vista: historia política e historia social, Romero escribió: 

"En Juvenilia, publicada en 1882, cuenta el novelista argentino Miguel Cané que un 
viejo condiscípulo fracasado justificaba su oscuro destino sosteniendo que, aunque 
tenía disposición para las matemáticas, su ignorancia de la historia le había impedido 
progresar. "Desengáñate, el que no sabe historia no hace camino"'. 

Con similar intención, pero referida a los complejos debates del derecho, este texto espera 
incursionar en las discusiones que se han tejido en torno a la epistemología de la historia del 
derecho, haciendo especial énfasis -por constituir ése su objetivo central- en la promoción 
de la memoria del derecho y, a su vez, la de la del jurista, a partir de la asunción de enfoques 
interdisciplinarios; todo ello en beneficio de la integridad y la coherencia tanto intra como 
extrasistemática de lo jurídico. 

Para el desarrollo temático del texto, fue necesario, primeramente, elaborar un estado 
del arte de la historia del derecho, en especial de la hecha en Latinoamérica, en relación con 
su conexión con la filosofía del derecho, en tanto que este asunto -el de la conexión- es una 
fuerte inquietud disciplinaria y epistemológica frente a los estudios científicos que cada una 
desarrolla. Del mismo modo, en este escrito se tienen como referente las respuestas que algunos 
profesores de Derecho de Europa y América Latina proporcionaron a una encuesta que les fue 
formulada el 9 de febrero de 2006 con fundamento en dos enfoques (descriptivo y propositivo), 
respuestas que permitirán una conclusión más completa del eje temático consultado. Tanto 
el estado del arte como los resultados de la encuesta están recogidos en el informe final del 
proyecto de investigación El espacio tiempo vital de la historia del derecho en la América 
Latina contemporánea. Por brevedad, no serán incluidos en este trabajo. 

La estructura del artículo inicia con una breve referencia a algunos paradigmas científicos 
de investigación (preliminares); continúa con una aproximación a la naturaleza epistémica de 
la historia y la filosofía desde una visión conjunta (historia y filosofía: una aproximación epis- 
temológica); posteriormente, se hace una mención separada de algunos aspectos sustanciales 
que cualifican la filosofía del derecho y la historia del derecho, con el fin de relacionarlos, 
más adelante, a partir de un enfoque implicante que dará alguna solución al interrogante de las 
posibilidades de su "conexión disciplinaria" (filosofía del derecho e historia del derecho: una 
propuesta); finalmente, se elabora una conclusión que concentra la idea central desarrollada 
en el texto, expuesta, en este aparte, en forma más ordenada y, por tanto, sistemática. 

Para terminar este acápite, no se puede dejar de agradecer los comentarios, las sugerencias, 
las correcciones y los esfuerzos a favor del presente texto del profesor Alfonso Ruiz Miguel 

' ROMERO, Jose Luis, Situaciones e ideologías en América Latina. Medellín: Universidad de 
Antioquia, 2001, p. 8. 










































